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К А К з а аз к — . «oei я с О Й А ~ л I Я A T Я Я О S 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 

LRB leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
Bertarsoen loa B O I . K T I N E S O F I C I A I . E 8 se han de man» 
dar al Jefo Político respectivo, por cnyo conducto 
se pasarán é. los Editores de los mencionados po
ri Odióos. 

(Reaì oràen de 6 de Abril de 1S39.) 

St polli» lo<Ui |m d¡u..«e«pt» l»i d»m¡i?et. 

P R E C I O S B E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'5Ó pesetas mensuales &r.tici.| 
pad as; fuera do olla, 8

4

50 al mes, 9 al trimoetro. 18 al semestre y 
28 50 por un' afio. " i »'t ' *» p 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la
J

Administración del BOLE
TÍN, plaza de Santiago, 2—Fuoru do esta capital, directamente per 
medio do carta a la Administración i oon

; itfolusión del importe dol 
tiempo do abono en timbres móviles

I 

PARTE OF! СI AL 

•gresideacia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D; G.) conti
núan en esta Corte 9in novedad en su 
importante salud. 

' • ' " , , ' , 

Ministerio áe la Entonación 
R E A L ORDEN CIRCULAR 

Todas las funoiones que las leyes encomiendan 
al Gobierno merecen su atenoión sostenida y cons

tante; pero acaso entre ellas no hay ninguna en 
que el sentimiento coadyuve oon e'. deber á mover 
la voluntad de cumplirlas oomo el servicio de la 
Beneficencia pública, que tiene á su cargo m o d i 

ficar, dulcificándolas en todo lo posible, las inevi

tables individuales diferencias económicas proce

dentes de hechos completamente ajenos á la noción 
del que las padece, como son la orfandad, la en

fermedad y ¡a vejez. 
La Índole de esta función requiere que esté en

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia de parte no y>obre. so inser
tarán oucialruento; asimismo cualquier anuncio 
concerniontéftlaorvieio nacional quo dimano de las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Kóiüir» mil «i W céntiaoi dt peitU. 

t regada especialmente, como lo está, por las leyes, 
á los organismos' provinciales y locales que, 
más próximos al que padeoe, pueden atenHer me

jor á sus necesidades, y debieran sentir mas viva* 
y más directamente la simpatía haoia los infortu

nios y el vehemerito interés en remediarlo*. Como 
deber preferente se le imponen á Diputaciones 
provinciales y á los Ayuntamientos la ley :.c 21* de 
Agosto de 1882y I* de 2 dé Octubrn de 1887; mas 
por desgraoia son tales y tantas las quejas que. 
Oegan á este Ministerio sobre el estado de Casas 
de Maternidad, de Hospitales y de Asilos, que h a 

cen necesario, por penoso que se;', reconocer el 
escaso celo que algunas de dich*» Corporaciones 
ponen en cumplimiento de esta p'áfefitdd áíéJtt©IÓÜi 

Reooñocido el hecho, no basta lamentarlo. Las 
leyes oitadas dan á V. S. la faóüitud y le imponen 
á la vez el deber de evitar ó d. corregir las omisío

nes, las negligencias ó los abusos cí.; cualquier gé

nero que en materia tan impo uií se come:: : : , 
y allí donde no lleguen sus atribuciones, llegará 
s e m p r e la obligación de conocer oon exacti tud 
los hechos y de ponerlos en Conocimiento del Go

bierno. 
Por tales consideraciones, S. *A. el R e t (Q. D. G.) 

ha tenido á bien disponer: 

1 0 Que gire V. S. una visita de inspección á 
todos los establecimientos benéficos provinciales ó 
munioipales de esta capital , examinando cuidado

s a m e n t e su funcionamiento en" la parte ecniü ' iü 'ca , 
y requiriendo oon urgen' ia los informes que esti

me necesario en W facultativa. 
2 ° Que cdopte inmediatamente todas aquellas 

medidas que estén en sus facultades para remediar 
. con rapidez y efioaola los defectos qu 1 . en uno y 

otro orden apreoie, y para oorregir y castigar lag 
infracciones legales que hubiere? y 

8.° Que en el plazo de quinoe días dé V. S. 
onenta á este Ministerio del resultado de la inspec

ción y de las medidas que haya adoptado, pro

poniendo aquellas otras que no estén dentro de 
sus atribuciones y que considere necesarias ó con

venientes para regularizar la vida de diohos esta

bleoimientos con arreglo á las lbyes y á las neoe

sidadas que están destinados á remediar. 
De Real orden lo digo á V. S. para su cono

oimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 8 . muohos años . Madrid 17 de Marzo de 
1905. 

BESADA 

8r . Gobernador civil de la provincia de. . . 

S E C R E T A R Í A , - N E G O C I A D O 6 . ° - E X P R O PI ACIONES 

E n cumplimiento de lo que previenen los artículos 23 de la ley de 18 de Mnr¿o de 1895 y 52 dol Roglamrnto para su ejecución, y á eíeotos de lo deter
minado en los artícu'os 4.°^ 6.° y 6 o de aquélla, se anuncia al publico que par» la ejpouoión de las obras que «braza el proyuoto de «Reforma de la tercera 
galer ía leí Pasaje Comercial», formulado por el Arquitecto D. JOEÓ Grases Rler», están sujetas á expropiación y han sido valora as las fincas siguientes: 

ESTADO NUMERO 5 

У alo ración de casas e xpr opia ble $ 
r.lh'ti. 

Número 
de 

orden 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

10 

D s e i G S T A O X o a r x > s tua о а з д 

C A L L E 
H —i 

Alcalá 
d i t o l e . , 

A l c a l á 

Aloalá ; 
Alcalá A'calá 
Peligros 
Aduana. . 
Aduana 
Aduana 
Aduana 

N U M E R O 

17 
17 duplicado. 
17 triplicado . 
19 
19 duplicado.. 
1 duplicado .. 
24 
2 6 . . . 
26 duplicado. 
26 triplicado., 

3 R E D E L P R O P I E T A R I O 
{'RECIO Efi Qt'ESg ШЖА 

D. Lope Olar te y Villanueva 
Tomás Santa Cruz y Gómez 

Excma. Sra. defia Dolores de la Cuadra y Carrascosa 
Doña Carmen Gutiérrez y Calleja 

K" u oria Golooechea é Isuse. . * 
D. Ctemente ce Oitueta y Garay 

Mariano del Rio y Carmena y otros 
Franoisco Villanova y de la Cuadra 
Pedro Con y Gisbert . . . . . . . 
Fern ando Cort y Gonzales y otros 

Pia* Cent*. 

394.875 00 
406.458 00 
445.945 49 
899.438 00 
822.568 49 
321.867 00 

23.177 60 
89.358 52 
56.243 08 
31.878 28 

Se hace saber asimismo que de las oertifioaoiones expedidas por los Registros de la propiedad y mercantil que se acompañan al proyeoto, pueden recla
mar indemnización los industriales Señora Viuda ó hijos de Piníllos y Sres. Fornos Hermanos; debiendo éstos y cuantos se crean con derecho á recla
mar perjuicios por el mismo concepto, presentar en este Gobierno los documentos exigidos en el párrafo 4 °, art . 9 0 del Reglamento de 15 de Diciembre de 
1896. diotado para la ejeouoíón de la expresada ley. 

Madrid 14 de Marzo de 1905 = E l Gobernador, Conde de San Luis . 165.—413 

http://Boi.ktinesoficiai.E8


2 Sábado 18 de Mareo de 1905 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 5 . - M E S D E M A R Z O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución do f'oü los por OMpí!ulo9 quo par* satiifaoor las obltgaoiones de dioho 

mes y anteriores aouerda este Municipio, con formo a lo que disponen ol ar t . 155 
do la ley Monioipal y la Real orden de 31 de Mayo do 1886: 

1.* 
2.* 
».° 
4.* 
6 . ' 
6 . # 

7.° 
8." 
9.* 

10.* 
11.* 
12.» 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía do Seguridad 
Policía urbana y ni ral. 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Obras públicas-. 
Corrocción pública 
Montos 
Uatga* - • •• 
Obras do une va construcción.. 
imprevistos 
Resultas 

TOTALES 

61ST0S OBLIGATORIO* 

GASTOS T O T A L 

i» fipi'-hñtí» voluntarios retetas 

85,07? 70 
128.461 71 

- 193.185 86 

^7*. 840 90 
28 323 47 

i 154.952-SO 

I V a i 
> 

na. 420 
156.785 18 
848 137 46-

43 679 16 
105 770 24 
221925 20 

32.471 90 
i 

1 479.801 10 
24.697 09 
11.792 » 
8.833 33 

43 679 16 
105.770 21 
92 057 18 
S2.471 90 

» 
1.479 801 10 

1.500 » 
> 

> 

129.868 02 
» 
» 

23 197 09 
11.792 > 
8.883 33 

» 

• 
» 

» 
> 

na. 420 
156.785 18 
848 137 46-

43 679 16 
105 770 24 
221925 20 

32.471 90 
i 

1 479.801 10 
24.697 09 
11.792 » 
8.833 33 

2.162.006 44 - 888-807 11 2 545-. 813 55 2.162.006 44 - 888-807 11 > 2 545-. 813 55 

Madrid S de Marzo de l üü5 .=E l Secretario, F . Ruano. 
166.—452. 

Secretarla 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado contratar en publica subasta ol 
suministro de petróleo para el alum* 
Lira .o público de las afueras do la ca 
pital durante el término de dos a ñ o s y 
bajo los s iguientes pl iegos de condi
ciones: 

F A C U L T A T I V A S 

1.* El petróleo será refinado, de 
gran fluido y de 800 milés imas de den
sidad, debiendo además no producir 
vapores inflamables á una temperatu
ra menor de 3 5 grados en el termóme
tro del aparato «Granier» y el punto 
de ebullición 143 grados por lo menos . 

En la deusidad se concederá una t o 
lerancia de 15 milésimas y eu el d e s 
prendimiento de vapores inflamables 
dos grados, debiendo marcar por tati
to el termómetro en este caso de 33 
grados para arriba y la densidad 785 
mi lé s imas . 

En el caso que-el petróleo no ctrbra 
los 23 grados en el cGrauier> será 
desechado, incurriendo el contratista 
en la indemnización y demás efectos 
señalados en > 1 contrato. 

Tampoco excederá eLpetróleo de 45 
grados de inflamabilidad ni de 805 mi
lés imas de densidad. 

2.* El petróleo que no satisfaga to
das las condiciones arriba expresadas, 
será desechado en el acto sin excusa ui 
pretexto a lguno por e l contratista, i m 
poniéndole por primera vez una multa 
de 500 pesetas, precediéndose adérrás 
por la Dirección del servicio á la a d 
quisición de la cantidad desechada, 
s iendo de cuenta del referido contra
tista el exceso de precio si le hub'ore 
entre el del contrato y aquél á que se 
adquiera, quedando sin derecho á in
demnización caso de resultar mejora 
entre ambos precios, por la segunda 
mil y por la tercera pérdida de fianza, 
rescisión de l contrato ó indemnización 
al Excmo. Ayuntamiento de los per 
juicios que al mismo se irroguen por 
faltar al cumplimiento del referido 
contrato, l levándose á cabo los,.eieeJ.QS. 
citados aún en e l caso de que la Ad
ministración no encontrara en esta ca
pital petróleo de las condiciones re
queridas. 

Las condiciones que teuga el petró
leo y ia declaración de si reúne ó no 
las que se indicau en la condición pri
mera de este pl iego, serán determina 

das por el Jefe do alumbrado y c o m 
probación y de sus decisiones podía 
apelar el contratista únicamente al 
E x c m o . S r . Alcalde Presidente, que 
resolverá lo que en definitiva proceda. 

3 . * El contratista s e obliga á man
tener en local independiente y con las 
seguridades que señalan las Ordenan
zas y disposiciones do la Autoridad, la 
cantidad de petróleo para el consumo 
de dos m e s e s en vasos propios á costa 
del mismo contratista para efectuar las 
datas en el mismo local; en dicho l o 
cal no podrá mantenerse el petróleo 
que tenga las condiciones diferentes 
do las señaladas en el contrato y e s 
tará destinado exclus ivamente á este 
servic io , pndiendo comprobar ó deter
minar la Dirección ó el Excmo. señor 
Alca lde cuando lo considere c o n v e 
niente el más exacto c u m p l i m e n t o 
de lo pactado. 

4 . * Las muestras de petróleo de 
cada data serán tomadas por el Jefe 
del alumbrado y comprobación ó por 
el p'orsoual de la Dirección que' indi
q u e , recogién lose una,botella 1.erada 
y sellada para la prueba y otra en 
igua les condiciones, que s e depositará 
en la Dirección para los efectos ulte
r iores . 

5 . a El tipo para la subasta será de 
ochenta y cinco céntimos de peseta 
cada un litro. 

6 . * El tiempo de duraeión_del con
trato será de dos años, quedando obli
gado el contratista, terminado este 
plazo, á suministrar bajo el mismo pre
cio y condiciones todo el petróleo ue -
cesario hasta tanto que sy celebre 
nueva subasta. 

7.* Para poder calcular el importe 
de ia flánza se consideran necesarios 
para cada año 7 8 . 0 0 0 litros de pe tró 
leo, pero si las necesidades del s erv i 
cio hicieran necesaria mayor cantidad, 
queda obligado él contratista á sumi
nistrarlo al precio del contrato, no pu
diendo pedir indemnización a lguna, 
caso que el consumo no llegara al to
tal indicado. 

8 .* El pago del importe á qu • as
ciendan-las -cantidades do jR'tróleo que 
el contratista vaya suministrando, se 
efectúala mediante certificación expo
dida por el Jefe de Alumbrado y C o m 
probación, con el V.° B.° del E x c e l e n 
tísimo Sr. Alcalde Pres idente . 

Madrid 8 de Marzo do 1 9 0 i . = E l Jefe 
de Alumbrado^ Comprobación, Fausto ' 
Garagarza. 

Económico administrativas 
1 . a La subasta se verificará con to

das las formalidades establecidas en el 
art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales el día 2i de Abril do 
1905, á las once, s imu'táneamehte en 
la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Vi l la , núm. 5, y en la Dirección g e 
neral de Administración local (Minis
terio de la Gobernación), bajo las pre 
sidencias que se des iguen; asistiendo 
también al acto, en el primero de d i 
chos sitios, otro Sr. Concejal designado 
por el Ayuntamiento y uno de los s e -
fi(»re3*Notarios del i lustre Colegia de 
esta capital. 

2.* Los pliegos de cou liciones y 
demás autocedentes.para la subasta se 

"hallarán de manifiesto eu la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento ( N e g o 
ciado 5.°), durante las horas do d i e z á 
doce, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remato . 

3 . * El precio tipo para esta subasta 
será el de ochenta y cinco céntimos de 
peseta cada un litro, y la partida por 
donde ha de- satisfacerse osta obl iga
ción figura consignada en los respec
tivos presupuestos municipales. I 

4.* Los l id iadores que concurran 
á esta subasta habrán de consignar en 
la Caja general do Depósitos la fianza 
provisional do 3 315 pesetas, consis 
tentes bn el 5- por 100 del importe 
anual de la misma; pudiendo verificar
lo eu metálico ó en cualquiera de los 
valores ó s ignos que determina el ar-

! tfeulo 12 de la Instrucción antes citada, 
computándose éstos en la forma que 
se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción. 

5.* Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el N e 
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial) en los días 
hábiles desde el s iguieute al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquella haya de te
nor lugar y durante las horas de once 
de la mañana á dos de la tarde, ó en la 
Dirección General de Administración 
local durante las horas de oficina y en 
la forma y modo que s • expresa en e l 
art. 18 del Rea l decreto do 24 de Ene
ro de 1905. 

6.* El rematante no po irá ceder ni 
traspasar los derechos q u e nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos eu uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 24 de Euero de 1905 
para la contratación de servic ios pro
vinciales y municipales. 

7 / El licitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale , á Otorgar la correspon
dióme escritura; entregando el docu
mento quo acredite haber consignado 
como flan/1 definitiva en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 
6.63t) pesetas para garantir el cum
plimiento de este contrato, pudiendo 
tarabióu verificarlo en metálico ó en 
los valores ó s ignos admitidos on las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquellas. 

8 . a Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriora al 
otorgamiento de la escritura, ó no l l e 
nase las condiciones precisas para el lo 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serlo conce 
dida por causa justificada, sin que on 
niugún caso pueda exceder de ciuco 
días, s e tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 24 de la repe 
tida instrucción. 

9. ' El hecho de presentar una pro
posición en el acto de la subasta COUÍ-

titnye al licitador en la obligación A 
cumplir el contrato si le fuese defl • 
t ivameute adjudicado el remate- ¿i 
no l e da más derecho, cuando le' fu 
adjudicado provisional mente, qQe

8SiJ 
de apelar contra el acuerdo de l a a ? 
judicación definitiva , si se crsv^ 
perjudicado por el acuerdo. Ri 

' lentísimo Ayuntamiento sólo q„ e?" 
obligado por la adjudicación doflni 
tiva. 

10. El Ayuntamiento , usando da 
la facultad qu.> le con-ede el art. g! 
de la instrucción de 24 de Eneró d! 
1905, ya meucionada, podrá resciQ 

dir el contrato en cualquier tiempo d a 

la duración del mismo, por faltas f ' e i 
rematante á cualquiera de las coudi. 
c ienes estipuladas. 

11 . El contratista no podrá ped|r 

1 aumento ó disminución del precio ea 
1 que hubiese quedado ol remate, sea 

cualquiera la causa que alegue,' por. 
que éste tendrá lugar á riesgo y veal 
tura. 

12. El contratista, pira todos los 
incidentes á que puliera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de tu 
Juez y domicilio y expresamente se 
somete á los Tribunales lo esta corle. 

13j El contratista queda obligado! 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción dé 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efe?* 
to, antes de formalizar la escritura o 
acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importo. Tambióu queda 
obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los de
rechos reales , si los do vengase, yol 
de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo fin adquiero el compro-

'rniso d9 presentar la escritura de ad
judicación en las oflciuas liquidadoras 
dentro de los plazos legales-, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Ux-
celeutfsimo Ayuutamiento cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
á la subasta eu representación de otro 
ó de cualquier Socie lad, deberá incluir 
dentro del pl iego cerrado que proseó
te, además de la proposición qie hag* 
ajustada al modelo inserto en los anuo* 
cios, copia de la escritura de mandato 
é m ;••! p i ior ó do mmentó que j l i s ' 
tiflque de modo legal la porsonalióa'l 
del licitador para gest ionar á nombre 
y eu representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastao* 
teado por cualquiera de los Sres. Lo-
trados Consistoriales D. Manuel Mari* 
Mortauo, D . Ignacio Suároz García. 
D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio 
Campuzauo. 

1 5 . Las proposiciones para opJa f 

á esta subasta deberáu s^r extendi
das é&lfánel" Ó T e l t í m W a ^ r E s ^ ' 1 0 , 
la clase 1 1 . * , y los resguardos de lo* 
depósitos provisionales se presentar^ 
debidamente reintegrados con un se<| 
muuicipal do dioz p o s e í a s especial 
subastas, por cada 500 pesetas ó fr*?' 
ción de el la, según lo establecido 
el presupuesto municipal vigente; I 
si á cualquiera do aquellos ^ , t a 3 9

p 0 

todo ó parte del indicado re io te* r • 
será exigido en el acto al licitador P 
el Sr. Presidente, reteniéndose su,r*¡ 
guardo en caso de negarse á 3 3 , s 0 

cerlo, hasta tanto que lo vorldq 1 1 0' ° d í 

lo descuente el importe de la <il}ñ¡m 
la fianza provisional ó de la defloiii* 
caso de que se le adjtidicaso el 
mate. e . 

16 . Terminado ol contrato, y v r 
via certificación del Sr. J fe del ser • 
ció de alumbrado y conaprobacióü» 
sada por el Excmo. S r . Alcalde r 
s ideuteen q u e c o n s i e haber eü'UP 



Sábado 1» de Marzo de 1905 В 

c O U d ¡ c i o n e s estipuladas, y no ha

t e ó l o responsabili lados ox'g ibles , se 
«volverá la fianza al rematante. 

Madrid 28 de Fobrero de 1905.«=E1 
secretario, F. Ruano. 

ptiigencia.—Por la presente se hace 
s l a r que, en cumplimiento á lo dia

L

n e S i o eu el art. 29 de la Instrucción 
je 2á de Enero de 1905, ha sido anun

ciada esU subasta durante el término 
je veiute días, sin que contra la m i s 

ma не presentase reclamación alguna. 
Madrid 28 de Febrero de 1 9 0 5 . = 

y t *B. p —rKl Secretario, F. Ruán«>."í 
El' Oficial del Negociado, Leoncio Iz

quierdo. 

Modelo de projposieián 
»iue deberá, extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11.', y al presentarse llo
rar escrito on el sobrólo siguiente: Propvair 
¿ion pora optar á la subasta de suminislrode 
^ró'eo para el alumbrado'publico d* tai afue
ras) 
D. . , que vive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública l i c i 

tación del suministro de petróleo con 
destino al alumbrado público de las 
afueras de la capital durante el t é r 

mino de dos años, anunciada en la Ga

ceta de Madrid y en el В >LETIH O F I C I A L 
de la provincia en los días. . y . . d é . . , 
conforme en'un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
surniuistro, con estricta sujeción á 
el las . (Aquí la proposición en esta for

ma: por el precio tipo ó con la baja de 
tanto por ciento—6n letra—эп el pre

cio tipo.) 
Madrid... de... de... 190. . . 

(Firma del proponente.) 
106.—455. 

pREStnENOlA 

Cedidas garantizadtis pxra pago de 
expropiaciones del ensanche 

Venciendo en 1.° de Abril próximo el 
trimestre de intereses correspondientes 
al cupón núm. 23 de la expresada Deuda» 
aaa tenedores podrán presentarlos eon las 
correspondientes faoturas en el Nogooia

do de Deuda de la Contaduría de Villa, 
desde el día 20 del actual, todos los no fe

riados de nueve á onoe de la mañana, en 
cuya oficina se les oanjearan por resguar

dos de pago, onyo importe podrán hacer 
efectivo en el Banoo de España desde la 
feoha del vencimiento. 

Desde el mismo día y A las mismas ho • 
rae podrán presentarse las cédulas g a 

rantizadas para pago, de expropiaciones 
del ensanche amort izadas en el sorteó 23 
oelebrado el día 15 dol actual . 

Al dorso de cada obligación se pondrá 
•1 siguiente endoso: «Al Exorno. Ayunta

miento de Madrid para su amortización 
según sorteo», feoha y Arma. 

Madrid 15 de Marzo de 1905.=E1 Al

calde Presidente, O. de Mejorada. 
166.—453. 

Secretaria 
Acordado por este Exorno. Ayunta 

miento, en sesión de 27 de Enero último, 
!• apertura legal, en su mayor ancho, de 
1* calle de López de Hoyos, con objeto 
de regularizar su t razado desde la do Do

María de Molina al Paseo de Ronda, 
«1 Excmo. Sr. Aloalde, por su deoreto de 
* del aotual y de conformidad oon lo 
4Ue determina el art . 19 de la vigente 

de Ensanohe y 21 de su Reglamento, 
•c ha servido disponer se convoque á to

los propietarios de terrenos e x p r o 

Plables para la expresada vía á la re

g l ó n que ha de celebrarse en la primera 
Casa Consistorial el día 28 del que rige, 

las once de su mañana , oon el fin de 
l i b e r a r y acordar aoeroa de loe e x t r e 

siguientes: 
*• Sobre cesión gratui ta de la mitad 

de loa terrenos necesarios para dar d a n 

oho de 15 metros al trozo de la calle c u 

ya regularizaoión se interesa. 
2.° Sobre el preolo, en su oáso, del 

metro ouadrado de las superficies e x p r o 

p i a b a s ; y 
3 ° Sobre renuncia al dereoho á p e r 

oibir la Indemnización, antes de ser ocu

padas las flnoas, y aoeptaoióh, en pago 
por BU valor nominal, cuando por turno 
corresponda, de las cédulas delEnsanohet 
oon arreglo á lo dispuesto en la Real or 

den de 23 de Febrero próximo pasado. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de los propietarios interesados, quienes 
podrán enterarse del expediente q u é al 
efeoto se t ramita, en el NegooUdo dt 
esta SeoretarIa .=Franoisoo Ruano. 

16G.454. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al públi

co que Dt Augusto Labourdei ts proyecta 
instalar un motor eléctrico de tres oaba

llo8 de fuerza en la casa n ú m . 25 de la 
calle de Miguel Ángel. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dioha instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quinoe días, á con

tar desde el de la feoha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve

niente. 
Madrid 14 de Marzo de 1905. = El Se

cretarlo, F . Ruano. 
166 . 456

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
t r t . 294 de las Ordenanzas municipales 

j de !a villa de Madrid, se anunoia ni pú

I blioo que D. Juan José Herrero proyecta 
j estabicoer uu taller de herrería y o e r r a 

! jer la en la casa núm. 30 de la Ronda de 
Atooha. 

L i s personas que se oonsidorm perju

dicadas por dioha industria, expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de qaino¿ di is, á con

tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen oon • 
Veniente. 

Madrid 14 de Marzo de 1905 = El Se

cretario, Franoisoo Ruano. 
166  4 5 7 . 

En cumplimiento á lo dispuesto eu el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

blico que la Sooiedad de Gasificación in

dustrial proyeota instalar un grupo elec

trógeno á gas pobre, oon un motor de 58 
caballo* de fuerza y un motor de potró

leo de uno y medio .oaballos en las edifi

caciones oonstruldas on el «Cerro de la 
Plata.» 

Las personas que se oonsideren perja

dioadaB por dioha instalaoión, expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presldenoía 
durante el término de quinoe días, á con* 
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 13 de Marzo de 1905.=EI Se

cretario, Franoisoo Ruano. 
1 6 6 .  4 5 8 . 

i 0 * 4 _ J f
 ,  ' ' 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú 

blico que la Sooiedad de Gasifioaoión in

dustrial proyecta establecer una fAbrtca 
de gasifioaoión para obtener gas ootnbas • 
tibie aplicable á energía eléotrioa, fuerz a 
motriz, alumbrado, oalefaoolón y s u b 

uotos como el sulfato amónico, e t c , 
en donde ae instalarán seis motores á gas 
pobre de 1.800 á 2.000 oaballos de fuerza 
oada uno y 38 eleotromotores auxi l ia

res oon fuerza en junto de 477 oaballos en 
edificios construidos eu el «Cerro de la 
Plata.» 

Loa personas que se consideren perju

dicadas por dioha in lus t r iaé instalaoión, 
expondrán por esorito ante la Aloaldia 
Prosldenoia durante <íl término de quin

oe días, á contar desde el de la feoha da 
publioaoióh del presento anuncio, Ib que 
estimen conveniente. 

Madrid 13 de Marzo de 1905 = E 1 S*

oretario, Franoisoo Ruano. 
166.—459. 

Cubas 
3e«úu ha denunciado á esta Alcaldía 

el vecino de Carranque (Toledo), Mamer

to G a r d a Martín, sobre las ouatro de la 
ta rde del día 9 de los corrientes ha des 

aparecido de la romería de Santa J u a n a , 
celebrada en la Pradera del Convento de 
dioho nombre, eholavado en término de 
esta jurisdicción, donde se hal laba atado 
á un carro, un pollino da su propiedad, 
pequeño, rucio, cerrado, entero , y que 
le faltaba la punta de u n a oreja, que se 
oree sea la Izquierda, y con un bulto en 
el rabo como dé habérsele tronchado 
por cerca de la punta, cuyo semoviente 
so hallaba aparejado oon ja lma, clnoha 
y atarro de oorrea. 

Y en tal virtud se hace públloo por el 
presente, por el que ruego á todas las 
Autoridades procedan á la busoa del re

ferido pollino, y caso de ser hallado le 
retengan oon la persona en cuyo poder 
se encuentre y den cuenta á esta Aloal

dia para que el duefio pase á recogerle y 
proceder á lo demás que sea procedente 
en juatioia. 

Cubas 12 de Marzo de 1905 .=Frano is 

co Martín Crespo. = P o r su mandato, el 
Seorecario, Rafael Rubio. 

166.—460. 

Tesorería de Hacienda 
do la prorinoia de .Madrid 

D. Emilio Molina, Agente ejeoutivo de 
Haoienda en la quinta zona de esta c a 

pital . 
Hago saber: Que en expediente do 

apremio que esta Agencia ins t ruye con

t ra D. Antonio Aloaide por débitos de 
contribución terri torial , zona de Ensan

ohe, se ha diotado la siguiente 
Providencia.—En virtud de las atri 

buolones que me oompeten y oon arreglo 
á lo dispuesto eu el ar t . 148 de la ins 
truooión de 26 d¿ Abril de 1900, aoumú 
lese el débito que expresa la certitioaoióu 
que procede al expediente inooado por 
los atrasos, al que se unirán estas diligen 
oia9. Considérese apremiado el débito del 
aotual trimestre, en el mismo grado en 
qne se enouentrnn los débitos anter iores 
y amplíense loa embargos en la cant idad 
necesaria, previa la oportuna liquldaoión 
de cuyo resultado se dará conocimiento 
al deudor al notificarle esta providencia 

Lo mando y firmo en Madrid á 8 de Fe 
brero do 1905. => El Agente ejecutivo, 
Emilio Molina. 

Liquidación 

Débito 

Y á f l n de que sirva do notificación en 
forma á D. Pedro y doña Dominga A l 

oaide y Cárdenas, herederos del D. A n 

tonio Aloaide, qne se ignora el domicilio 
y paradero aotual, expido el presente, 
que se insertará en el BOLETÍN O F I C I A L 

de la provínola á los efaotos de ins t ruo

oión. 
Madrid 28 de Febrero d e 1 9 0 5 . « P . D. 

Emilia J . Molina. 
166.—476. 

Contribución industrial accidental 
Primer trimestre de Í905 

Por la Tesorería de Haoienda do esta 
provínola se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesta en el 
articulo 50 de la Instrucción do 26 de 
Abril de 1900, declaro isouraos en el p r i 

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertosi 
á los contribuyentes sujetos á dioha t r ibu

tación en esta capital que pertenecen á la 
zona cuarta y que resultan inoluldos en 
la relaoión que queda on esta oflolna. 

En oumplimiento del ar t . 51 de la 
misma instrucción, publíquese esta p r o 

videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

vincia y entregúense á la aooión ejecutiva 
los respeotivos valores, previos los requi 

sitos correspondientes. 
Lo que se hace públioo en oonformidad 

de lo prevenido en dicho art iculo 5 1 . 
Madrid 11 de Marzo de 1905 .=El T e 

sorero de Haoienda. Moisés Aguirre . 
166.—477. 

Distrito forestal de Madrid 

8 .
a Inspección de Monte 

El día 26 de Abril próximo, á las dooei 
se celebrará en las Casas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Mirafiores de la S i e 

r r e la primera subasta p a r a el aprove 

chamiento da 200 estéreos de lefia de las 
espeoies piorno, jabina y r e t ama del mon

te de sus propios denominado «La Sie

r ra» , bajo el tipo de tasaoión de 25 pese

tas y con arreglo á las oondiciones del 
pliego, que estará de manifiesto, para c o 

nocimiento del públioo, en la Seore tar ia 
del oitado Ayuntamiento. 

Si dioha primera subasta q u e d a r a d e 

sierta se oelebrará una soguada el día 6 
de Mayo, á la misma hora y bajo las mis 
mas oondiciones y tipo da tasaoión q u e 
la anter ior . 

Madrid 16 de Marzo de 1905.=»El I n s 

peotor, Pedro de Avila. 

atrasado según e x p e 
diente 119 19 

Débito del úulmo tr imestre que 
se aoumula 39 73 

Débito á la Haoienda 158 92 
Reoargos de primero y segundo 

grado al J5 por 100 23 83 
Costas causada» hasta la feoha... 59 70 

Total pesetas 242 45 

Comandancia iz Ingenieros 
El Coronel Ingeniero Comandante de la 

Comandanoia de Ingenieros de esta 
Plaza. 

Hago saber: Que debiendo verif icarse 
por medio de subasta públioa la a d q u i s i 

ción de la sillería de piedra berroqueña, 
para el almaoén de carros del Parque de 
Artillería de esta corte, se convoca por 
el presente anuuolo á los que deseen i n t e 

resarse en dicho soto, el oual tendrá efeo

to el día 29 de Abril próximo, á las onco, 
en esta Comandanoia de Ingenieros, s i t a 
en la planta baja, ángulo Noreste, de! P a 

lacio de Buenav i su , on ouyo local ca t a 

rán de manifiesto los pliegos do condicio

nes todos los días no feriados de diez & 
t reoe . 

Las proposiciones serán extendidas e n 
papel sellado de la oíase 1 1 . a y r e d a c t a 

das con estricta sujeción ai inodolo q u e 
se inserta á oontinuaoión. 



4 Sábado 18 de Marzo de 1905 

Madrid 81 de Marzo de l 9 0 5 . = F r a n -
olsoo López. 

Modelo de proposición 
D. F . de N. y N. , veoino de . . . , con do- J 

mioilio en la calle de. . , núra,. , , según 
consta de la cédala personal que presen-
U , enterado del anuncio y pliego de con-
oiones para la subasta de sillería de pie
d ra berroqueña para el almacén de ca 
rros del Parque de Artillería de esta cor
te, se compromete á ejeoutar el se rv ido 
por la oantidad de . . . pesetas, con est r ic
ta sujeción á todas las condiciones qao 
sirven de base para dicba subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
Nota, La oantidad ha de estamparse 

en letra. 
1 6 6 . - 4 7 8 . 

iatallifl de Infantería Gomera-Hierro 
Vacante en el batallón de Infantería 

Gomera-Hierro , de guarnición en Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias), una plaza 
de Maestro armero del Ejército, contra
tado por cuatro anos, los aspirantes que 
deseen ocuparla y reúnan las condiciones 
establecidas en el reglamento de Maestros 
armeros, podrán presentar sus solioitudes 
antes del día 50 de Abril próximo veni
dero, que terminará el plazo para la a d 
misión de instanoias, aooinpafiando cer 
tificados que acrediten su personalidadd, 
apt i tud y conducta, expedidos por au to 
r i d a d e s competentes. 

Tenerife 9 de Marzo de 1905.=EI T e 
niente Coronel primor Jefe, Anselmo An-
tolfn. 

• 366 . -475 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Gaudenclo Pablo Villafior, pr imer 

Teniente del regimiento infantería de 
W a d - R a s , núm. 50, y Juez inBtruotor del 
expediente por falta de incorporación á 
las maniobras generales instruido oontra 
el soldado de este regimiento Bernabé 
Pérez Franco . 

Por la presente requisitoria Hamo, cito 
y emplazo á Bernabé Pérez F ranco , sol
dado de este regimiento, na tura l de Pe -
Teda, provincia de Oviedo, hijo de Esolor 
y de María, soltero, de veintioinoo años 
de edad, de ofioio labrador, avecindado 
en Madrid, cuy*8 señas personales son 
las siguientes: pelo castalio, cejas Ídem, 
ojos azule?, nariz rega la r , color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, produoción 
buena , señas part iculares n inguna, y de 
1*640 milímetros de estatura , para que 
en ol preciso tiempo de treinta dias, c u i 
t ados desde la publicación de esta requi 
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de las provincias de Ovie
do y de Madrid, comparezoa en este J u z 
g a d o de instracoión, sito en el oaartel de 
M endigorria de eatn oiudad, t mi disposi
c ión , p a r a responder á los cargos que le 
r e sa l t an en el expediente que se le ins
t ruye por falta ile incorporación á las 
maniobras generales; b»jo apercibimien
to de que , si no compareoe en el plazo 
fijado, será deolarado rebelde; parándole 
él perjuicio á que haya dado lugar . 

A en vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de la policía judicial, para que prac t i 
quen act ivas diligencias en bUBoa del re-
ie r ido prooesado Bernabé Pérez Franco 

y en oaso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades con
venientes á este Juzgado de instracoión 
y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en dlligeboia de hoy. 

Dado en Aloalá de Henares á 8 de Mar
zo de 1905.=El J u e z instruotor, Ganden-
ció Pablo Villafior. 

166.—473. 

OCANA 
D. Félix Mamolar Martin, segundo T e 

niente del regimiento Infantería de Wad-
Ras, núm. 50, y Juez instruotor del expe 
diente qoe por falta de incorporación á 
lilas se sigue al oabo del mismo Marcos 
Banchs G a r d a . 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Marcos Ranoha García, hijo 
de Manuel y de Dionisia, natural de Ma
drid, Jazgado de pr imera instancia de la 
Univers idad, de ofioio carnicero, de vein
t icuat ro años de edad, soltero, cuyas se
ñas personales son pelo y cejas negras , 
ojos pardos, nariz regular , barba nacien
te, booa regular , color bueno y de 1*690 
mil ímetros de estatura, para que ea el 
preciso término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
este regimiento á mi disposición pa ra 
res ponder á los oargos que le resulten en 
el expediente que lo sigo; bajo apercibi
miento de que, si no compareoe en el pla
zo fijado, será declarado rebelde, p a r á n 
dole el perjuioio á. que haya lugfir. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g r ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
pa ra que pract iquen sotivas diligencias 
en busca del referido procesado, remi
tiéndole á mi disposición, oaso de sei ha 
bido, por tenerlo así acordado en diligen
cia de este día. 

Dado en Ocafla á 14 de Marzo de 1905. 
= Fólix Mamolar. 

166 . -472 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providenoia del Sr . Juez 

de pr imera instancia é instrucción del día 
trito del Congreso de esta corte, diotada 
en 15 del actual en el sumarlo que se ins 
t ruye 'por lesiones, se oita á José Garoia 
8 ánchez, natural de Argauda del Rey, de 
c incuenta y seis años, casado, jornalero, 
q u e dijo habi tar en la calle de Valenoia, 
n ú m . 12, piso ouarto, que se causó u n a 

h brida contusa en la región oocipital el 
día 24 Febrero último, cuyo domicilio se 
ignora , para que comparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del Goneral Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados deBde 
el siguiente al en que este edicto faere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración y ofreoerie 
el procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inoarso de la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin perjui
c io de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efeotuar dioha compa . 
reoenc la . 

Madrid á 15 de Marzo de 1905.=V 0 B.* 
B e n e y t o . = E l Escribano, Guillermo Pérez 
Menciu. 

166 —463. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
pr imerainstancia ó instrucción del distri
to del Hospital dé esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Joaquín Torrija, ooyo segundo apellido y 
d e n i í s circunstancias se ignoran, que en 

el mes de Julio úllimo prestaba servicio 
oomo vigilante de consumos en el e x t r a 
rradio de esta corte, y vivía en la oalle 
de Embajadores, núm. 72, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente a) en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madridy compa
rezoa en mi Sala audienoia sita, en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
C a s t a ñ o s , con el objeto de responder á los 
cargOB qae le resultan en cansa por esta
fa y notificarle el auto diotado hoy; aper 
cibido que, de no verifloarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la buscado! expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
di? Ber habido lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d ) . 

Madrrd 14 de Marzo de 1905.=»Ratael 
Molina = E 1 Escribano, Galo S. Corona*. 

166.—469. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia 6 instrucción del d i s 
trito de !a Inclusa de esta corte . 

Por e lpresen te cito, llamo y emplazo á 
Teodoro González Gómez, natural de In 
fante, provincia de Ciudad Real, hijo de 
Juan y de Hipólita, veoino de esta oorte, 
de veinte y ocho años de edad, soltero, 
albáfiil, que ha vivido en la oalle de San 
Vioente, nóm. 7i<, piso bajo, y Mesón de 
Paredes, 83, principal, para que en el tér
mino de nueve días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de que cum
pla el resto de la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor que le ha sido im
puesto en causa por hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar. 

Al mismo tiempo j u e g o y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á lo3 
agentes de la policía judicial, prooedan 
á la busca del expresado proceeado, ou
yas señas personales son: estatura r e 
gular, pelo negro, nariz algo chata, oo-
lor del rostro moreno, viste traje de ame
ricana obscura de alpaca, botas y usa 
sombrero flexible, y en el oaso de ser ha • 
bldo lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Prisión celular. 

Madrid 15 de Marzo de 1905.= Luis Ro
dríguez de L le ra .=E1 Escribano, P . H., 
Manuel Znrandieta. 

166 - 4 7 1 . 
LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de pr i 
mera instancia é instrucción del disttito 
de la Latina de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo & 
Viotorlano Sebastián Amo, natural del 
Espinar (Segovia), hijo da Cipriano y Am
brosia, de diez y nueve años, soltero, oe-
rrojero, que dijo vivir en la Ronda de 
8egovia, núm. 12, patio núm. 3, para que 
en el término de diez días, contados des
de el BÍguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de llevar á 
efecto olerta diligencia; apercibido que, 
de no'verifloarlo, será deolarado rebelde* 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to-
d a B ¡as Autoridades, y ordeno á los agen-

tes de la policía judicial, procedan 
busca del e x presado prooesado, cuv * 1 

fias personales ee desoonocen, y, en e j *** 
so de ser habido lo pongan á mi 
oión en eBte Juagado . *'0'1-

Madrid 13 de Marzo de 1905,»,T 
Rubio.—El Escribano, porml oompa j* 
S r . Riveí . Licenciado Manael Cobo r ' C 

nalejas. 
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ÜNIVER8IDAD 
D. Federico Serantes Romo, j a t 2 

p r imera instancia é instruooióu a9\ ^ 
t r i to de la Universidad de estaoorie 

Por el presente cito, llamo y e m p i a t o i 

Ramón Esoribano Abad, natural de Bsr 

oelona, hijo de Eduardo y d« Jorja, ¿ t 

diez y ooho años, soltero, fundidor, q U f 

dijo vivir en la calle de Amaniel, número 
17, guardi l la , para que en el término <fc 

cinoo días, contados desde el sigoieotei; 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca enmiSt,. 
la audiencia, sita en el Palacio de los Jue. 
gados, calle del General Castaños, con s; 
objeto de ser reducido á prisión en canj» 
que se le sigue por hurto; apercibidoqne 

de no verifloarlo, será deolarado rebelde 
y le pa r a r á el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargoáto. 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial, procedan l !t 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales sen: estatura regalar,pelo 
negro, OÍOS pardos, nariz aguileña, oolor 
del rostro moreno y viste pantalón gris 
y americana olnra, y en el oaso deserhi-
bido lo pongan á mt disposición á ¡os efec
tos expresados. 

Madrid á 13 de M.*rzo de l905.=»Fede-
rico Serantes. = El Escribano, Licenciado 
Vicente Moreno. 

166.-467. 
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Hospital Militar ds Madrid • 
Necesitándose adquir i r en este Hospi

tal, durante el mes de Abril próximo, los 
víveres y artículos que á oont)Banoión»* 
expresan en las cantidades que exijan 
las necesidades del servicio, lasperscnu 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones en la Co
misar ía de Guerra Intervención de dlooc 
Estableoimifmtc, acompañando muestra 
d e los i.rticulos cuyo ab*8ajc;mieD» 
ofrezcan el día 29 del aotual á las diez ae 
la mañana . . 

La forma de las entregas y condioion" 
que deben reunir los artloulos serán»» 
que se expresan en el pliego redítotao* 
efeoto y quo halla do manifiesto en es 
Comisaría todos los días no forwdos ae 
de las nueve hasta las catorce. 

Artículos objetos del concurso 
Primer grupo. 

Aoeite mineral . 
Chocolate. 
Cerveza. 
Leña de enoina. 
Lejía. 
Velas de esperma. 
Vino generoso. 

Segundo grupo. 
Azucarillos. 
Bizooohos. 
Jamón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Kinoues. 
Sesadas. 
Carabonchol Bajo 10 de Marzo de V ^ 

= RI Comisario de Gaerra Interven 
Vicente Izquierdo. 

166.-^79. 

Escuela Tipográfica del Hoapl° l° 

Teléfono 1§& 


